En sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2010, la Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Visto el Acuerdo del Gobierno de Navarra de fecha 15 de noviembre de 2010 respecto a la proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 12/2010, de medidas extraordinarias de reducción del déficit público, presentada por la Agrupación de Parlamentarios Forales de Convergencia de Demócratas de Navarra, en el que manifiesta su disconformidad con la tramitación de la referida proposición por implicar incremento de los créditos presupuestarios, de conformidad con el artículo 147.3 del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA: 

1.º No tramitar la proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 12/2010, de medidas extraordinarias de reducción del déficit público, presentada por la Agrupación de Parlamentarios Forales de Convergencia de Demócratas de Navarra. 

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 22 de noviembre de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

